
H. Concejo Deliberante
Bolívar

Bolívar, 19 de noviembre de 2013
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP.Nº 6770/13
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES

SANCIONA CON FUERZA DE

= ORDENANZA Nº 2257/2013 =

ARTICULO 1º: Impóngase el nombre de “AVENIDA DE LA EDUCACIÓN

AGRARIA” al tramo de camino comprendido entre la finalización de la Avenida

Mariano Unzué y el ingreso a la Escuela de Educación Secundaria Agraria Nº 1 “Ing.

Agr. Tomás Amadeo”.

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE

BOLÍVAR,A DIECIOCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2013.

FIRMADO:


